
· COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
30.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2024.

· APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2024 Pendiente de Asignar.

· APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

· PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención directa con la vigencia del convenio.
b. Forma de concesión: Subvención mediante concurrencia no competitiva.
c. Mecanismo de aplicación: Bases reguladoras contenidas en los Convenios acordados por el Consejo

de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla.

· SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la
Dirección General de Servicios Urbanos de la justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos
previstos en el contenido del Convenio y aportados por la Comunidad Islámica de Melilla. Subvención
Prepagable.

Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Servicios Urbanos.
Evaluación: No se precisará memoria final.

B.- DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS HÍDRICOS.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 2º

2.1-AYUDA A LA INSTALACIÓN DE DEPÓSITO DE AGUA

· OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Ayuda a la Instalación de depósitos de agua.

· OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Garantizar el suministro de agua adecuado en términos de caudal y presión a
todas las zonas de la Ciudad Autónoma de Melilla. Financiar la adquisición de depósitos de agua a
particulares para ayudar a garantizar el suministro de agua adecuado en caudal y presión a todas las zonas
de la Ciudad Autónoma de Melilla, en especial las zonas altas y más desfavorecidas, que sufren problemas
habituales de falta de presión y requieren sistemas de elevación y almacenamiento adicionales.

· ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Infraestructuras y Recursos Hídricos.

· CENTRO GESTOR: Dirección General de Infraestructuras y Recursos Hídricos.

· SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Las ayudas van destinadas:

a. Particulares, propietarios de viviendas con bajos recursos económicos de la Ciudad Autónoma de
Melilla que reúnan los requisitos previstos en las Bases.

b. Asociaciones, Organizaciones No Gubernamentales sin ánimo de lucro, Entidades, etc. que sean
titulares de una instalación de agua potable y reúnan los requisitos previstos en las Bases.

· OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: El Objeto del presente convenio es ayudar a
los usuarios de agua de consumo humano, con problemas de suministro de abastecimiento de agua por falta
de presión en la red general de la CAM, a disponer de pequeños depósitos particulares y/o grupos de presión
individuales de baja potencia que les ayuden a garantizar tanto presión como suministro ante eventuales
problemas del sistema de abastecimiento.

Esto ocurre principalmente en viviendas de las zonas altas de la ciudad, donde la red general de
abastecimiento no dispone de presión directa adecuada para los usos habituales de este recurso y se
requieren sistemas particulares adicionales de elevación y almacenamiento, dándose además el agravante
de que las mencionadas zonas son también las más desfavorecidas en términos de nivel de renta entre sus
habitantes.

Se pretende la mejora cuantitativa y cualitativa del suministro de agua potable, tanto en garantía de
suministro como en presión, a fin de mitigar el problema actual de la Ciudad Autónoma de Melilla, que en las
zonas más altas de la misma no permite el suministro directo de la red a una presión adecuada y requiere de
sistemas particulares adicionales de elevación y almacenamiento.

Facilitar a los usuarios de baja renta y escaso poder adquisitivo que viven en las zonas altas y más
desfavorecidas de la CAM, la adquisición de pequeños depósitos particulares de agua potable y/o grupos de
presión individuales de baja potencia.

· PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.

· COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
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